
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero         

Rad. No. 11001310302420230050000 

 

Por secretaría remítase le link de acceso al expediente a la togada del extremo 

actora para su revisión y consulta, y en lo sucesivo sin necesidad de ingreso al 

Despacho, compártase cada vez que ese se solicitado por la profesional del derecho. 

 

Atendiendo la solicitud de levantamiento de medida cautelar elevada por el señor 

Andrés Erazo Concha1, se le pone de presente que al tratarse de un proceso de 

mayor cuantía, éste no se encuentra contemplada dentro de las excepciones que 

trata el artículo 28 del Decreto 196 de 19712 y en tal sentido, deberá elevar sus 

solitudes por medio de apoderado judicial. 

 

De otro lado, no es posible tener por notificado al referido memorialista en tanto no 

se dan los presupuestos del artículo 301-1 del C. G. P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 

JIDC 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

                                        
1 Memorial Demandado 
2 Por el cual se dicta el estatuto del ejercicio de la abogacía 
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